
Ktm 1417 Jueves 27 de enero de 1842. 

Se suscribe* este per iódico ,qnesa le los m - r ' 
te», jueves, y sr.bado» , en ll imprenta «le Hit», 
r.líe de leí Tres Cruce», á 10 r». »l me», lleva
do á casa de losseñoressuscritores. 

Los arlaos ó artículos podrán remitirse» 
redacción , que se halla establecida en ¡a n. 
rtia imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal 
franco de porte,sin cuyo requisito nose reciLen 
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GOBIERNO r OLI TICO D E M A D R I D . 

Conduje el tratado de paz y amistad concluido 
entre I spañay la república del Ecuador en 
46 de febrero de 48J.O., inserto en los núme-
ros 4 J M 3 , y 4815. 

Cange de las [ratificaciones. 

Nos los infrascritos ministros plenipotencia
rios deS. M . Católica y de la lepública del Ecua-

i dor certificamos que en el dia de hoy hemos he-
cho el cange formal y solemne de las ratificado* 

Inés del tratado de paz y amistad concluido y 
i firmado por los plenipotenciarios de las mencio-
Inadas altas partes conttatautes el 46 de febrero 
Édel año pasado de 4 8¿í0. Y para los electos con-
I venientes libramos la presente firmada de nues-
i t r a mano y sellada cotí el sello de nuestras ar
tillas eu Madrid á 50 de octubre de 18¿r1 .^An-
itonio Gonzalez.=(L. S.)=Manuel Ignacio Pare-
ja.=(L. S.) 

Pleno poder de don Evaristo Pérez de Castro. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la monarquía española, reina 
de las Españas, y durante su menor edad Nos la 
reina doña Maria Cristina de Borbon, como Go-
bern adora del reino. En atención á que por las 
'autoridades del antiguo reino y presidencia de 

, Quito, conocido hoy bajo el nombre de repú

blica del Ecuador, se han hecho algunas gestio
nes para obtener de la corona de España la re
nuncia de dicho territorio y el reconocimiento 
de su soberanía como nación libre é indepen
diente; sintiendo por otra parle entrañablemente 
que el estado de incomunicación de aquel país 
con su antigua metrópoli ocasione d a ñ o s al mis
mo j y prive á unos y otros habitantes de culti-
ver relaciones gratas á sus afectos y útiles á la 
prosperidad y aumento de sus recíprocos intere
ses, hemos venido en autorizar y dar pleno po
der á vos don Evaristo Pérez de Castro y Colo
mera , caballero gran cruz de la real y distingui
da orden española de Carlos III^ de las de igual 
clase de Cristo y de la Concepción de Villavicio
sa de Portugal, gran Cruz de las realeo órdenes 
de la Legión de Honor de Francia, y de la civil de 
Leopoldo de Bélgica, consejero de estado, nues
tro primer secretario de estado y del despacho, 
presidente del consejo de ministros etc., etc., etc., 
para que entablada la correspondiente negocia
ción ajustéis y concluyáis sobre la indicada base 
un tratado de paz y amistad con el comisionado 
que al efecto se halle en esta corte¿ igualmente 
revestido de los suficientes plenos poderes de las 
autoridades del citado territorio de Quito. Y 
todo lo que asi tratéis, concluya s y firmeU lo 
damos desde ahora por grato y rato; prometien
do bajo nuestra Real pala y en nombre de nues
tra escelsa hija,, que lo observaremos y cumpli
remos, y lo haremos observar y cumplir como 
si por Nos misma lo hubiésemos tratado y con
ferido, concluido y firmado; para lo cual os da
mos toda nuestra facultad y pleno poder en la 
roas amplia forma que de derecho se necesita. Y 
en fe de ello hemos hecho espedir la presente, 
firmada de nuestra mano , sellada con nuestro se* 



l io secreto y refrendada por el infrascrito núes-
tro secretario de estado y del despacho de Gra
cia y Justicia, en palacio a 4 de febrero de 13 !í 0 .=» 
Y o la Reina Gobernadora. =^»(L. S . )= Lorenzo 
Arralóla. 

Pleno poder de don Pedro GuaL 

Vicente Rocafuerte, presidente de la repú
blica del Ecuador etc. A todos los que la pre
sente vieren, salud: Por cuanto ha llegado á no
ticia del gobierno y pueblo de la república del 
Ecuador que por un favor especial de la Divina 
Providencia el gobierno de S. M . Católica se ha
lla inclinado á cultivar con la dicha república ret 
laciones pacificas y reciprocamente ventajosas so
bre la base del reconocimiento de su indepen
dencia, y hallándose el gobierno y pueblo ecua
toriano) animado de iguales sentimientos, ha re
suelto por su parte contribuir á la consecución 
de una obra tan útil y benéfica nombrando una 
persona debidamente autorizada para iniciar, a jo
tar y concluir un tratado definitivo de paz. Por 
tanto, teniendo especial confianza en el honora
ble Pedro Gual, secretario de estado y relacio
nes esteriores que fue déla antigua Colombia,he
mos venido en nombrarle, como le nombramos 
al efecto, confiriéndole plena autoridad y poder 
para que inicie, ajuste y concluya una negocia
ción de paz con la persona ó personas que el go
bierno de S. M . Católica tenga por conveniente 
nombrar y autorizar con tan laudable objeto, obli
gándonos á dar por rato, grato y firme cuanto 
hiciere el honorable Pedro Gua l ,y á espedir las 
letras de ratificación dentro del término que se 
conviniere con acuerdo V consentimiento del con* 
greso eo virtud de la atribución 6. tit. 62 de la 
Constitución de la referida repúbiiea, á cuyo efec
to comprometemos solemnemente Ja buena fe y 
el honor nacional.-^Da do, firmado y sellado en 
la ciudad de Qjito á 4 1 de junio d*d año del Se
ñor de 4 858.—Vicente Rocafuerte.=Por S. E . 
el presidente de la república, el ministro del in
terior y relaciones esteriores, José Miguel Gon-
sales. 

Pleno poder del Sr. d/m Antonio González. 

Dvñü Itabel II por la gracia de Dios y de la 
Constitución de la monarquía española reina de 
la* Empana», y en #>u real nombre y durante su 
xneoor edad dou Baldomcro r^partero, duque de 
ia Victoria y &t Mordía, Regente del reino: Por 
conoto baUendo t r i o ratificado por no* el trata
da de paz y amíetad celebrado entre España y la 
república del Ecuador el dia 46 de febrero del 

'lt ye&ta raülicaeioodebiendotercao* 
mméu en U forsu acoiluoibrada; Voi tanto, y no 

obstante haberse pasado el término señalado en 
el mismo tratado para el cambio de los instru
mentos de ratificación, atendiendo ¿i las graves 
causas que han dado lugar á la dilación ocurrida, 
hemos venido en autorizar y dar nuestro pleno 
poder ú don Antonio González, diputado á Cor
tes, primer secretario de estado y del despacho, 
presidente del consejo de ministros etc., etc., pa
ra que efectúe el cange de la citada ratificación 
con el plenipotenciario del Ecuador. E n fe de lo 
c ual hacemos espedir la presente, firmada de núes -
tra mano, sellada con nuestro sello secreto, y re
frendada por el secretario de estado y del despa
cho de Gracia y Justicia. E n Madrid á H de oc
tubre de 48JH.=»El duque de la V¡ctor¡a."=(L. 
S . )=José Alonso. 

Pleno poder de don Manuel Ignacio Pareja. 

Juan José Flores, presidente de la república 
del Ecuador: á todos los que las presentes vieren 
sabed: Deseando la república del Ecuador afian
zar ios vínculos de amistad y buena armonía 
felizmente establecidos por los tratados de paz y 
amistad, comercio y navegación., concluidos y 
firmados en Madrid á 4 6 de febrero y dos de ju
nio del ano de 4 8**0, los cuales han sido debida
mente rat ficados , hemos venida en autorizar 
como por la presente autorizamos y consti
tuimos con suficiente poder al coronel don Ma
nuel Ignacio Pareja y Arlela, para que presentán
dose personalmente en la corle de Madrid con 
las ratificaciones insinuadas, proceda á efectuar el 
cange de la mismas con la persona que para este 
fin haya recibido la autorización competente de 
parte del gobierno de S. M . Católica. En fe de lo 
cual hemos firmado las presentes letras que están 
selladas con el gran sello de la república, y re
frendadas por el ministro secretario de estado en 
el despacho de relaciones esterioras. E n Quito á 
4 ̂  de marzo del año del Señor 4 8JH .=Juan José 
F lores .=(L. S ) — E l ministro de Estado en el 
Despacho de relaciones esteriores, F . Marcos. 

P U B L I C A C I O N . 

En la villa de Madrid á 44 de diciembre de 
4 SU 1, siendo la hora de las doce, poco masó me
nos, se reunieron en la sala consistorial el Excmo. 
Sr. gefe político de esta provincia y los deruas se
ñores del Excmo. ayuntamiento; salieron en pú
blico abriendo la marcha un piquete de la mili
cia nacional de caballería, timbales y clarines, al
guaciles ¿ caballo, porteros, maceros de S. E . y 
reyes de armas, cerrando la marcha otro piquete 
de caballería de la guarnición, dirigiéndose por 
\.ÍH platerías, calle Mayor , subida de Sta. Gru/ , 
la plata do la Constitución \ y preicniándojc d 



excelentísimo ayuntamiento presidido por el es-
celentísimo Sr. gefe político en el balcón princi 
pal de la casa panadería, y coloc dos los citados 
reyes de armas á cada estremo, se publicó el tra
tado de paz entre S. !\J. Católica y el presidente 
de la república del Ecuador, diciendo los espíe» 
sados reyes de armas: Oid, atended, escuchad j y 
en seguida por mi el secretario del ayuntamiento 
se ieyó en alta é inteligible voz el referido trata-
tadoj y concluido es:e acto, se restituyó el ayun
tamiento á sus casas consistoriales por la calle de 
Ciudad-Rodrigo y las platerías, y reunidos en la 
sala consistorial, se acordó se estendiese la pre
sente acta; y para que conste, lo (¡riñamos = E I 
gefe politice?, Alfonso Escalante =»l 1 alcalde cons
titucional, Jote Alvarez Crespo.— E l secretario del 
ayuntamiento, José María Clemencin. 

Inspección de minas del distrito de Madrid 
Segovia y Avila. 

Relación de registros y denuncios de minas, ad
mitidos en esta inspección durante el mes de 
diciembre del año último. 

REGISTROS. 

Una mina de cobre, sita en Marañones, tér
mino de San Martin de Valdeiglesias, nombrada 
S. Eugenio, registrada por don Francisco Carri* 
Uo en 3. 

Otra de plomo, sita en la grieta del corral, 
término de San Martin de Valdeiglesias , nom
brada S. Baltasar, por don Félix Carr i l lo , eu 3. 

Otra de oro y plata, sita en la Mata; término 
de S. Ildefonso, nombrada el Engaño., por don 
Francisco Mozarte, en 3. 

Otra de Galena, sita en el Encinar de arriba, 
término de Robledo de Chabela, nombrada San 
Lorenzo, por don Lázaro Alonso, en 3. 

Otra de i d . , sita en Zarzon, término de V a l -
demaqueda, nombrada Santa María, por don Pe
dro Esteban, en 3 

Otra de pl mo, sita en el pajar de la Solana, 
término de Cenicientos, nombrada el Roble, por 
don Eugenio Pinel, en 3. 

Otra de id . , sita en término de Cadalso, nom
bra Orien e, por don Eugeuio Pinel, en 3. 

Otra de id . , sita en el Cardenchal, término 
de Cenicientos, nombrada Bootes, por don E u 
genio Pinel, en 3. 

Otra de id . , sita en los Pradejones, término 
de Cenicientos., nombrada Sta. Rutina, por don 
Félix delgado, en k. 

Otra de i d . , sita en las Cabreras, término de 
S. Martin de Valdeiglesias , nombrada san José, 
por don Tiburcio Gómez, en H. 

Otra de id . , silo en la Huerta Vellón, tér-

mino de Cenicientos, nombrada Pequeña , por 
don Félix Delgado , en *. 

Otra id , sita en el Mojón, término de Ceni
cientos, nombrada la Señorita, por don Antonio 
Rodriguei Arce, en *. 

Otra de id . , sita en el cercado Gallego, tér
mino de Cenicientos, nombrada Castrejona, por 
don Tiburcio Gómez, en *. 

Otra de id , sita en la Solana de Arroyo Cas
taño, término de las Rozas de Puerto Real, nom
brada S. Fernando, por don Tiburcio Gómez, 
tn H. 

Otra de id. , sita en la labranza del arroyo, 
término de Cenicientos, nombrada Churra , por 
don Manuel Barcena, en 6. 

Otra de id . , sita en la labranza del arroyo, 
término de Cenicientos, nómbrala Sta. Teresa, 
por don Antonio de Arce, en 6 . 

Olía de i d . , sita en los Payos, término de 
S. Martin de Valdeiglesias , nombrada S. Feííx, 
por don Félix Delgado, en 6 . 

Otra de id . , sita en Pradejones, término de 
san Martin de Valdeiglesias, nombrada S. Felipe 
Maítir, por dou Juan Ferreira Caamaño, en 6. 

Otra de id . , sita enS. Bartolomé., término de 
FresnediUas, nombrada Delicias españolas, por 
don Esteban María Box y Compañía, en 6. 

Otra de id . , sita en las 2sicolasas, térmiao de 
Colmeuarejo, nombrada Eloísa, por dou Pascual 
Hetranz, en G. 

Otra de i d . , sita en Laocbarejo, término de 
Cenicientos, nombrada el Carmen, por don Juan 
Ferreira Caamaño, en 7. 

Otra de id . , s'ta en Orilla Moral, término de 
Cadalso, nombrada Sta. Lucia , por don Juan 
Ferreira Caamaño, en 7. 

Otra de cobre, sita en término de Collado 
Vil la lva, nombrada Trinidad, por don FeJix Ma
ría López, en 7. 

Otra de galena, sita en Cercado de Ventosi-
11a, téimino de Valdemoriilo , nombrada S. Ra
món , por don José Lozano, eu 7. 

Otra de id . , sita en los llanos de la Jabaline-
i! ra, término de S. Vait in de Valdeiglesias, nom

brada el Eduardoj por douToajas VÜlamil. ea 7. 
Otra de id . , sita en tierras d Caudido Pre-

"ciado, término de Robledo de Chabela, nombra
da la 'd icepcion, por don Martin Garcia, en 7. 

Otra de id . , sita en Majadales, termino de 
S. Martin de Valdeiglesias, nombrada U Paquita, 
por don José Lozano, en 7. 

Otra de id . , sita en tierras de Narciso Man
zano, término de Navalagamella, nombrada la 
Catalina, por don Falipe Barcena, en 7. 

Otra de id. , sita en el cercado de Simen 
Jadejo, término de Colmenarejo, nombrad» Mt-
sericoadia, por don José Lozano, en 7. 

¡¡ (Sec niau<*n}%) 
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ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento constitucional de Campo 
Real ha señalado el término de ocho diaspara que 
los poseedores y arrendatarios de ñucas, en el 
mismo, presenten las oportuuas relaciones juradas 
de ellas y sus productos, con el fin de proceder á 
la formación de los repartimientos de contribu
ciones del corriente año, en la inteligencia que no 
lo haciendo se regularán por peritos. 

Estando acordado por el ayuntamiento cons
titucional de la villa de Móstoles proceder á los 
repartimientos de las contribuciones correspon» 
dientes al mismo año de la fecha, se previene á to
dos los terratenientes y demás propietarios en su 
término alcabalatorio, que eu el de quince dias 
primeros corrientes al de este anuncio, remitan á 
dicha corporación municipal, relaciones juradas y 
en forma de sus utilidades, ventas, tratos y gran
jerias del año últ imo, bajo apercibimiento que pa
sado dicho término sin haberlo verificado les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

E n el sitio del Pardo, se saca á pública subas
to el abasto y ramo de carnes para el corriente 
ado de 4 8'42, y su ayuntamiento constitucional 
ha señalado para celebrar el primero, segundo y 
tercer remates, los dias 30 del presente raes de 
enero y el 3 y 6 de febrero próximo que viene de 
diez á doce de su mañana en la sala consistorial 
del propio sitio, donde se hallará de manifiesto el 
correspondiente pliego de condiciones, bajo el 
cual se admitirán las posturas que se hagan. Loque 
se anuncia para conocimiento del público. 

Para que el ayuntamiento constitucional de 
Alcorcon pueda hacer el repartimiento de las con
tribuciones del presente a ñ o , con el acierto que 
desea, se cita á todos los terratenientes forasteros 
que tengan posesiones en su término a lea balalo-
rio para que en el preciso é improrogable de ochó 
dias a contar desde la publicación de e te anun
cio, presenten en la secretaria del mismo relación 
jurada de sus fincas,, rentas, utilidades, ventas 
cambios, ganados y granjerias en el año anterior, 
apercibidos que pasado dicho término les parará 
el pfcj juicio que haya lugar. 

Empresa de quintos. 

L a de la calle del Caballero de Gracia núme
ro 8, cuarto entresuelo de la derecha, continúa 
poniendo sustitutos, bajo la cantidad #,700 rs. 
de presente, y 5,500 en dos plazos; satisfecha al 
mismo tiempo que de los muchos presentados en 
el reemplazo actual, no ha esperimentado hasta 
hoy un solo caso de deserción, causa la escrupu
losidad de sus procedimientos, en averiguación de 
la conducta de aquellos; no dudando que las con
diciones bajo las cuales se otorga el contrato se
rán de la aceptación de los que se dignen favore
cerla con su confianza; y para noticia de los inte
resados que se hallen en el caso de poner sustitu
to, he resuelto se inserte en el Boletin Oficial de 
esta provincia á los fines convenientes. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E - C A M I N O S , C A 
N A L E S Y P U E R T O S . 

L a dirección general ha señalado para el se
gundo y último remate del arrendamiento por 
dos años del portazgo del B r u c h , el dia 27 del 
corriente mes á las doce de su mañana en la sala 
de la misma, el cual se halla en la cantidad de 
59,700 rs. vn. anuales. Las personas que quieran 
enterarse de las condiciones y arancel acudirán á 
la escribania principal del ramo, sita en el piso 
bajo d é l a c îsa de correos: en inteligencia que 
se dará principio á dicho acto por una de las tres 
mejoras del medio diezmo,diezmo ó cuarto* 

La dirección general ha señalado para el se
gundo y último remate del arrendamiento por 
dos años del portazgo del Gancho, el dia 27 del 
corriente á las doce y media de su mañana en la 
sala de la misma, el cual se halla en la cantidad 
de 4 33,850 rs. vn. anuales. Las personas que 
quieran enterarse de las condiciones y arancel 
acudirán á la escribania principal del ramo sita 
en el piso ba o de la casa de coi reos; en inteligen* 
cia que se dará principio á dicho acto por una de 
las tres mejoras del medio diezmo, diezmo ó 
cuarto. 

MADRID: 

Se halla vacante el partido de medico titular 
de la villa de Ajalvir, distante de Madrid cuatro 
leguas, y de Alcalá dos, su población %HQ veci
nos, y dotación anual 5,200 rs. pagados por el 
ayuntamiento por trimestres, y ademas lo que 
pueda producirle la asistencia de 25 vecinos que 
no han querido suscribirse para el repartimien
to. Los aspirantes dirijirán sus memoriales fran
cos de porte hasta el dia 40 de febrero próximo 
al presidente de dicha corporación. 

Imprenta c^c I > n A-


